
N.º 81 • Viernes 26 de Abril de 2024

Pág. 30

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Morille

ANUNCIO

Aprobada inicialmente la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de abril de 2024, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a informa-
ción pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de su publicación me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca, durante los cuales los inte-
resados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente podrá ser consultado, bien presencialmente en las oficinas municipales, o
bien previa petición a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Morille

(https://morille.sedelectronica.es).

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno adoptará acuerdo expreso relativo a la resolución
de aquéllas y a la aprobación definitiva.

En Morille.

El Alcalde.
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